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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...................... - 36
Semestre .............................. 66
Anual .................................

Las suscripciones se solicitarán de la Xdmmistració* 
* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

LM de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0 5» pUs. los del 
año corriente; 0’7S ptas., loa del año anterior, y de
otros años, una peseta.otros anos, uu*

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte Vs» Poetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y o 
de tasas provinciales de 0’25 pías por, cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
^“io^'se solicitarán, del Excmo, Sr. Goben 
oador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejraplar 
del • Bo l it in respectivo como comprobante, sie 
pago los demás que se pidan.Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it i* Of ic ia l  se halb de vente en la ■ 
prente del Hogar Pignat»' .

Mi...,™.. lo. ,..6.™ Atadd»
Mte Bo l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejrapi« 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si 
^iTseñores Secretario, cuidarán bajo su «^ha^respon- 

âámenteCOpaSraVBU encuaderT^ión, que deberá verificarse al final 

da cada semestre.
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

j e f a t u r a  d e l  e s t a d o

LEY

Modificando el articulo 19 del Estatuto de Clases
J Pasivas

El Reglamento de la Real Orden de San Fer
nando, aprobado por Real Decreto de 5 de jubo 
de1 1920, en su artículo 32 concede a los Cab - 
lleros dé la misma, a su pase a las situaciones de 
reserva o de retiro por falta de salud o por 
edad, el empleo inmediato, coq la pensión co
rrespondiente: beneficios éstos que podrán siet 
concedidos a los |Coron-elies en posels.ón de la 
Medalla Militar índividlual, por aplicadiiáq del 
Real Decreto-Lev d3 .24 de enero de 1924,( y am- 
p’iados por Decreto de 25 de f-ebrero último a 
todos los Generales, Jefes, Oficiales y Suboficlia- 
Jie’s del Ejército, Guardia Civil y Policía Armada 
i^ualimente ico¡ndeCora<dosi.

Pretenden las referidlas disposiciones que aque
llos quef .obtuvieron en la vida activa militar tan 
preciados galardoqesi, tengan a] cesar en «lia 
una despedida de mías relevancia dé la 'corriente, 
pasando a las 'sítuacionfes ^de reserva o retiro 
con «I émpléo superior ninmediato con plena 
efkiacia.

Mas dichos Decretos no prevéq el supuesto 
de qué quienes alcancen slus beneficios fallez
can antes dé cumplir las edade's para él pase a 
las situaciones, de relserva o retiro; caso en el 
que sus familiares con derecho a pefnjsión no sé

Les lincrem^ntaría ésta con la se'ña’ada al slupe- 
rior empteo alcanzado por d causante, ya qu 
ascenso no tendría lugar; y, por tanto,, 
de .equidad cor|dndionar tlal ^n«efic;o a la cir- 
ounstancia de la fecha del fallecimiento.

Para que tenga virtuaMad lo expuésto se ha- 
Pe necesario armonizar lo preceptuado1 en el, ar- 

í tículo 19 del Vgente Estatuto de Clases Pascas 
del Estado con los derechos recoqocdas por los 
Decretos antes mencionado^, evitándose, a sin 
vez, que cualquier órgano de ¡a Administración 
no intedpretara exactamente al alcance d? las 
disposudones vigentes.

'Creadas posteriormente a la Medalla Mditai 
la Medalla Naval (Rea] Decreto de l.° de julio 
de 1918) y la Medalla Aérea (Real Decreto de 9 
de abril die 1925), como 'similares a aquélla y con 
el mismo rango y pneemínendilás, qo parece na
tural que Tos que la obtuvieron durante el tiem
po de su vigencia no participen de los mismos be- 
rtefioiois que por esta Le|y se 'cbnciedefni a los que 
poseen la Medalla Militar individual.

En su virtud, y de conformidad con la pro
puesta elaborad^ por la!» Cortes españo'lasi, dis
pongo: .

Articulo l.d Los O'fidüa'lles Generales. Jefes, 
Oficiales, Sluiboficnales, dasés, de tropa y asimila
dos o eiquparados a cuallquiierai de icllos^ de los 
Ejércitos de Tierra^ Mar y Aire, Guardia Ovil 
y Poliicía Armada, <^ue sean Caballeros de la 
Real y Militar Ordeci) de San Fernando, pasarán 
3 las sHtuacionés die reserva o retiro forzoso 
cuando lea corresponda por edad, con el empleo
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superior inmediiato', sirvié'ndoléis ddmo Isme^do 
regulador, cuando tengan| derechos paslüvos, el 
correspclridiente a este último empleo; enten
diéndose aclarada en tal sentido la interpreta
ción que debe darse al artículo 19 del vhigentb Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado.

Artículo 2.° Ctuindo alguno del personal enu
merado en eí areculo anterior 'falleciere antes 
de cumlpllir la edad para el pase a las situadione-s 
de reserva o retiro ascenderá, no obstante, al 
empleo superior inmediato con la fecha de Su fa- 
Hecimliiento, sendo el sudldo oorre'spondiente a 
este nuevo empleo el que servirá de regulador 
para el señalamiento de penisión a la familia del 
c,anisante que tepga derecho a ella.

Artículo 3 ° A los Tenientes Generales y Al
mirantes, -Caballéros de la Real y Militar Orden 
de San Fernando, que no gozan de los benqficikys 
del ascenso, al pasar a la reserva sé les conside- 
iará incrementado el sueldo para iel señalamién- 
100de hab^reS en SU nueva elm un 20 por

_ A du fallecimiento, en activo o en situa-ción 
de reserva, servirá como reigulador para fijar la 
pensón que pueda corresponder a los familiares 
que a ella tefr|gan derecho el sueldo de este émr 
pleo incrementado én un 20 por 100.

Artículo 4 o Para fijar la ,jyen'9Íón a percibir 
por los familiares con derecho a ella ñor fallecí, 
ruento de los Genéralds, Jefes, Ofidiiailies, Sub
oficiales y asimilados o equiparados a estas da^ 
.ces e mchvduos de troñal, nerteniecientos al Be- 
remer to Cuieroo lie Cañileros Mutilados de 
merra por la Patria, y que sean iCaballeiros de 
a Real y Militar Orden de San Fernando ser

vara como regulador el siuddo que al causante 
correspondería percibir en dicho mPmén/to si su 
pase al citado (Juerpo hubiese sido con él empTeq 
Jumñor inmediato a aquel cpn que lo éféctuó.

Para los procedentes del exdín.guMo Cuerpo 
oe fnvabdos Militares, el sueldo regulador a los 
mismos efectos, será e] dorre-ápondiente al em- 
p eo inmediato superior al que ostente el causan
te ie-n el momento ^el fallecimiento, o el de Ge - 
neral de División cuando se trate de Coroneteis 
con sueldo de General de Brigada ñor haber 
pío ld° °S añ°S * efect<'v'd:aid su ém-

ArtMufc 5” Lofs -benefidíos los artículos 
S°n tamhlé.n de aph'cación al personal 

enumerado en los mismos que se encuentre en
Aérea

Artículo 6.° Quedan en v^r mantas pré- 
rWatwa^ y derechos conceden a los Caballeros 
de h Real y Militar Orden de San Fernando y 
a os condecorados con las Medallas Mibtar Na- 
^al y Aerea, i/ndi^dualtesl, stas respectivos' Re
glamentos y dsposidionés espe^alés que no sean 
tratados y mójoradPs por la presente Ley

Artículo 7» La presente- Lev surtirá efectos 
oesde el momento de suí publlicac’ón. Sin embar
go, sus beiLefidiós steráln a^Kc^bles al petscmal

pasado cocii anterioñdad a las situaciones de re
serva o retiro forzoso por edad, así como a los 
familiares dle los ya fallecidos en las dond-cio- 
nes que determina el artículo 2.°^ pero con de
recho a la percepción die los nuevos devengos y 
pensionies que a unos y otros corresponden, Bo
lamente a partir de la citada 'fecha de su publi
cación.
. Dada en El Fardo a 26 de| mayó dé 1944.— 

Franoi'siqo Franco. '
(Del “Boletín Oficial *1 Estado!” núm. 148, 

de feidha 27 de mayo de 1944).

S E C C I ON SE CUNe Ta

Núm. 2.579

Civil de la províieeS®" 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULARES 

prcsfntar*n 'a epizootia de fiebre aftosa 
de Cn,.^ ex,s ente en el término municipal 
artillo en.cumP|'™™to de lo prevenido en el 

.2 v,genfe filamento de Epizootias se 
declara oficialmente dicha enfermedad “ 

denoOm¡nnadaa,.LaaRoCyad.OS enCUen'ran e" 'a par,ida 

s,anitarias nue han sido adoptadas son 
mpnT xna an los arhculos 10 y 224 del citado Regla

’ máSi ?,S que se f rdenan en circular núm. 3.089 
M de ju^de ^3.“' °FIC“' de 'a Pr°vincia del dia 
rn^PS efec.fOtS tras,ad0 deranimales se considera 
como zona infecta todo el término municipal de Co- 
suenda, y como zona sospechosa todos los términos 
municipales que limitan con el declarado infecto. 

Zaragoza, 27 de mayo de 1944.

. El Go^erwid-nr civil.
, Eduardo Bseza Alegría

Núm. 2.580
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

•9e ,declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del tér
mino municipal de Aguarón, que fué declarada [oficial
mente con fecha 20 de marzo del año actual

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 27 de mayo de 1944.

- - El Gobe-mpdor civil.
Eduardo Baeza Alegría "

SECCION QUINFA

Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza

Electricidad
Visto el expediente promovido a instancia de “Eléc

tricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., en solicitud de 
autorización para -establecer una línea de conducción
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de energía eléctrica al barrio de Oliver y fábrica 
"Criado y Lorenzo”, derivada de la ya existente de
nominada “Ferrocarril Caminreal-Barrio de Miral- 
buene, a cuya instancia se acompaña memoria, pla
ñe^ y presupuestos.

Resultando que hecho el depósito reglamentario 
del 1 por 100 del presupuesto en terrenos de dominio 
público, se insertó en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de 20 de junio de 1942 la correspondiente 
nota-anuncio en la que se expresaba que la línea ha 
de partir de la citada “Caminreal-Miralbueno”, jun
to al camino de Barbóles, y llegar a la fábrica “Cria
do y Lorenzo Si A., después de instalar una esta
ción transformadora en el barrio Oliver y cruzar 
en su recorrido el ferrocarril Central de Aragón, eT 
camino nacional de «Madrid a Francia por Barcelona, 
una línea de baja tensión y otra telefónica, además 
de caminos a fincas y terrenos de dominio particular, 
sobre todos 1os cuales, tanto los de dominio público 
como particular, se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica;

Resultando que expuesto eí anuncio de] “Boletín 
Oficial” durante treinta días en el tiablón de edictos 
de la Casa Consistorial de, Zaragoza y notificado a 
los propietarios de los terrenos afectados por la ins
talación que se proyecta, no se presentó reclamación 
alguna contra el proyecto;

Resultando se han unido al expediente los infor
mes favorables de la Comisión Gestora de la Dipu- 
/ación Provincial, Delegación de Industria de la pro
vincia y del Ingeniero de estia Jefatura encargado de 
la zona correspondiente, proponiendo al efecto los 
dos últimos las condiciones en que entienden deberá 
llevarse a cabo la instalación; informe favorable de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, en 
que constan lí s condiciones que deben imponerse para 
cruzar la línea férrea con la solicitada por “Eléctri
cas Reunidas”, S. A., y comunicación de la Com
pañía Telefónica Nacional de España manifestando 
su conformidad con las condiciones en que se pro
yecta el cruce con la línea de la misma;

Resultando que la Abogacía del Estado informa 
favorablemente la tramitación del expediente, mani
festando que, en principio, se han observado en el 
mismo las prescripciones reglamentarias, estimándo
le, sin embargo, que falta la justificación de dos ex- 
t,reinos, cuales son la notificación individual a los 
particulares sobre cuyos predios se trata de imponer 
la servidumbre y la inclusión del camino al barrio 
Oliver en la relación de terrenos que atraviesa la lí
nea como integrante de la nota-anuncio, por no cons
tar que se trate de camino del Estado, provincial o 
municipal, por lo que entiende que procede subsanar 
los defectos de tramitación observados, y, si no sel 
produjeran reclamaciones como consecuencia de di- 
pha subsanación, acceder a lo solicitado por “Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza”, S. A., con sujeción a las 
condiciones que se especifican en los informéis emi
tidos ; । ।

Vistos la Ley de Instalaciones Eléctricas de 23 de 
marzo de 1900 y el Reglamento para su aplicación 
de 27 de marzo de 1919, así como las demás dis
posiciones vigentes en la materia;

Considerando que en este expediente se han cum
plido las prescripciones reglamentarias, y subsana
das. en su tramitación, las deficiencias señaladas por 
la Abogacía del Estado, sin que se hayan producido 
reclamaciones.

Considerando que en este expediente se han re
cabado informe de los Organismos llamados por la 
Ley a evacuarlo, siendo el de todos ellos favorable 
a la concesión;

Considerando que corresponde a esta Jefatura de 
Obras Publicas otorgar la presente concesión por 
afectar la línea solamente a qsta provincia y no exis
tir divergencias esenciales en los informes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le 
confiere la Ley de 20 de mayo de 1932, acuerda con
ceder la autorización solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. Se concede autorización a “Eléctricas 
Reunidas”, S. A., para instalar una línea de tlrans-* 
porte de energía eléctrica de corriente trifásica a -la 
tensión de 10.000 voltios, al barrio Oliver, de Zara
goza, derivando de la ya existente denominada “Es- 
tacion .Ferrocarril Caminreal a] barrio'de Miralbue- 
no , con estricta sujeción al proyecto presentado y 
ñ lo dispuesto en el vigente Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919.

Segunda. En el cruce con el Ferrocarril Central 
de Aragón se tendrán, además, en cuenth las siguien
tes presen" ])ci ones:

, o) Son aplicables al caso presente las prescrip
ciones generales contenidas en el apartado l.° de la 

. O. de 17 de febrero de 1908, debiendo-terminarse 
estas obras en ef plazo de seis meses,

Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, bajo la inspección y vigilancia del per
sonal técnico de esta División y de Jos Agentes de 
la División de Vía y Obras del Ferrocarril Central 
de Aragón, a cuyos efectos el concesionario dará 
cuenta a aquéllos de la fecha en que se proponga dar 
-comienzo a las obras o a 1a ejecución de alguna re
paración.

c) Los apoyos que limitan el tramo del cruza
miento deberán ser metálicos o de hormigón armado 
y estar empotrados en un macizo de hormigón en 
una profundidad no inferior a un quinto de su altura 
y fuera del terreno del ferrocarril; esto altura se fi
jará de modo que en el punto más próximo a la ca
tenaria formada por los hilos de la línea autorizada 
quede, como mínimo, a dos metros por encima del 
cable o hilo más alto del servicio de'l ferrocarril.

d') La Compañía del Ferrocarril Central de Ara
gón y el peticionario darán cuenta inmediata de la 
terminación de las obras a esta División, para proce
der a su reconocimiento.

Tercera. Las obras se ejecutarán en el plazo de 
seis meses, a contar de. la fecha de la concesión, bajo 
la inspeción de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia y previo el depósito del 3 por 100 del 
importe de las obras en terrenos de dominio público, 
-sin cuyo requisito no se podrá dar principio a los 
trabajos.

Cuarta, Completada la instalación, el concesiona
rio pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras
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Pública, de la provincia la 
acompañando certificación de la ? "ñola. 
Circ^scripción de Via Y 'y^Xber- 
Nacional dle los Ferrocarril^ E pan c.
se cumplido las Veri-

1c corre'spond.ente acta qu- - 3 Te-fatura de 
Igd^iero en quien delegue de -esta

Públicas., el concesionario o persea d bObra:s
(lamente autorizada para est:-. , ,

Ou'mta. El concesionario sera respansabl- de 
los"daños y perjuros ocasionados, tanto dura^^ 
la construcoión como la *xp otac on c e ■ ' ’ 
debi-endo en todo momento mantenerla en bu n
astado de -conservaron.

Sexta. Deberán prestadas en ;a Delega 
ción de Industria dle esta provmcm muestras de 
los aisladores a emplear, para su confrontación 

' sobre e¡l terrenq con los de ia linca. , 
Séptima,. Deberá solictar el concesionario de 

ja Dircción General dle Industria la exención 
ia prueba ,de aislamiento de la finca, una vez 
construida, y. después de cumplidas todas las 

‘ condiciones s*e prodederá por la De egae ón <.e, Jn- 
du'stria a ia inscr ipción de la línea en el Regist’.o 
I-nidustrial establecido por Decreto de 19 de febre
ro de 1934'. ' , - '

Octava. La explotadión de la instalacúón^ des 
de el puntó de vísta dle la s-elguridad pública y re
gular dad del servicio sei efectuará bajo-la inspec
ción de la Jefatura de Obras Búblii-das y la Dele
gación de Industria, -en lo que a -ciada, una compete 
con arreglo a las disposiciones vigeaites.

Novena. Se concede la imposición dei servi
dumbre dle paso -de corriente icléctrica tanto sobre 
’o's teirre-nos de dominio público como particular a 
que afecta la línea objeto dfe esta qojñoesiión, pu- 
btócados epi-el “Boletín Ofi-cdal” de esta provincia, 
núm. 137, correspondiente al 20 de junio de 1492. 

Dédima. Esta conceslilón s'C otorga por noven
ta y nueve añó¿, con sujedión a lais prescripciones 
que se determinan en el articulo 101 de la Ley 
General de Obras Públicas, idle 13 de abril de 18//. 
sin perjuicio dlei tercero, ‘dejando a salvo Jos deren 
chos de propiiedad, con sujerión a las dü-spos:clo
nes vigentes lV a las que, dictadas -eint lo isudesWo, 
les sean aplicables, a títóo precario, quedando la 
Admimistrac.óq autorizada para modificarla^ sus
penderla temporallmente, o <r(aoen)a| dleis^p'Nreccr 
de-finhitivamente si asiíl lo juzgase,conveniente para 
e] buen servicio y scg|urid!ad pública, -sm que e 
conce-sioir^rio tenga dere-dho por cilio a indemnir 
zadión alguna y -sün Emütadión en el tiempo para 
usar de tales atribuldlon-es,.

Undécima. Será obqgadión de] concesionario 
cumpilñlmiem|tar lo ordenado -eñ las d.spasiiCiones 
v-gentes sobre sieiguros sociales y Ley y Regla
mento de protección a la fndlustna nacional

Duodécima. El inaumplimnanto de cualquera

calamento de Instaladones Eléctricas y 
lalación sobre concesiones * obras _
' D'é.<¡motérclera. El clóneles^ronario reúrtiegrara 

con arreglo a lo dispuesto.en fe Vv 
gente Ley del Timbre, rin cuyos reqlu*.s no 
tendrá validez alguna.

Lo que se hace público para general conocí 
m ento y del interesado.

Zaragoza, 27 de- mayo de 1944-El Ingenierc- 
Jefe, José Oriol. ' .

. Núm. 2.576

Comisaría General de Abastecimiento, 
y Transportes

• CIRCULAR NUM. 451
Modificación de las normas 1\ 2.a y 9.a 

de la circular num. 415
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la c'rcu’^ 

núm. 430 de este Organismo, publicada en e\ Boletín 
Oficial del Estado núm. 43, de 9 de febiero de 1944, 
deberán entenderse redactadas en lr". 
tinuación se indica las normas 1. , 2. y 9. de la cir 
cular núm. 415; . .

Norma 1.a No podrán circular ni admitirse factura
ción alguna de pulpa seca de remolacha que no v^ya acomplñada de la guia correspondien.e expedida pe r 
la Delegación de Abastecimientos y Transporte^ de ¡a 
provinda donde esté enclavada la 
efectúe la remesa, exigiéndose igual r^isito pan 
la circulación y transporte del polvo de pulpa que se 
< btenga en cada una de ellas, cuyas escasas existen 
das solo podrán admitirse en poder de las azucareas, 
por ser residuos de fabricación, y no en el de particu 
lares, a los efectos de expedición de guias.

Norma 2.a La distribución de existencias se efec
tuará por este Oiganismo central, cursando directa
mente las correspondientes órdenes a las fábricas su 
ministradoras y dando conocimiento de su contenido 
a la respectiva Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes, a los efectos señalados en la norma 
anterior. - .

Norma 9.a Las fábricas azucareras remitirán a es e 
Organismo central una relación, por triplicado, en la 
que constará nombre y.apellidos de los cultivadores,lo 
calidad, cantidad de remolacha entregada por cada 
uno de ellos y la de pulpa que Ies-corresponda recibir, 
de conformidad con lo que se establece en la norma 5. 
de la presente circular. , ,

Una vez aprobada dicha relación, se remitirán dos 
ejemplares de la misma a la Delegación Provincial d 
Abastecimientos y Transportes respectiva, uno de k s 
cuales será devuelto a la fábrica azucarera corres
pondiente.

En los días 1 y 15 de cada mes, las azucareras remiti
rán también a esta Comisaría General el parte de mov- - 
miento de existencias.

Lo que notifico a V. E. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1944.—El Director técnico, 

josé Marín.
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N|úim. 2.578

CIRCULAR MUM. 453
(Aclara la núm 437) .

Guías de circulación
Excmo. Sr.: Al objeto de resolver dudas con

sultadas a esta Comisaría General,, a continuación 
sí ^peclfican algunas aclaraciones a Has dlisposi- 
ciones vigentes sobre guías de oi'rculacion;:

Circular núm. 437
Artículo 6.° Ha de interpretarse rigurosa y

Lteralm-ente.
Artículo 16.—Segundo párrafo. Ha de. enten

derse en sentido ampUi'ativoi, es decir,, shn perjui
cio die la- facuíltad de ¿inspección y visado que des
de luego tienen los Inspectores de las Comisa
rías de Recursos,, de lás Delegaciones Provhn- 
dales de Abastecimie|n|tos y de las Fiscállias de

3,5'2.8 1
Artículo' 39. Las Comisarías, de: Rje^ursos y 

' las Delegaciones Provinciales de Abastieicimiten- 
tos pagarán a Cclmülslaría General 0’20 peseta’s 
por cada .ejemplar de guía de circulación que és
ta les envíe. ' , ,

Cobrarán a las oficinas expedidoras que orgá
nicamente dependan de ellas 0’50 pesetas por 
cada ejemplar que les envíen y éste será el pre
cio cobrado a los peticionariios.

Las Delegaciones PdovincMes de Abasteci
mientos cobrarán al Servicio National delli Trigo 
y a las oficinas lexpeldMotas dependientes de or- 
ganismois ajenos a ellasi y que expidan por tanto 
guias para productos no intervenidos por Comi
saría General, 0’20 pesetas. '

El precio a cobrar de .estas guias a los p ti- 
cionarios lio marcará e] respectivo Organismo 
interventor. ' . , ,

El Senviicio Nacional del Trigo las cobrará a 
0’50 pesetas.

Artículo 43. Como Jefe de la Oficina expedi
dora ha de entenderse el Jefe sfiiperior del ser- 
vicCo en la delpendenciai en que radjique la oficina- 

Artículo 45. La firma de las guías correspon- ■ 
de íntegrame|nte a los Comisarios de Recursos 
y Gobernadores civiQles, Delegados iProv)inciales 
de Abastecimientos y Translportes.

La firma delegada de las miismas se efectuará 
del modo .siguiente:

1* En las oficinas expedidoras q)ue radiqu-eln 
en los servicios centrales de las Comisarías d-e 
Recursos y de las Deliegadiones Protvflnpüaleis de 
Abastecimientos y Transportes,.- . firm,a|í-á tais- 
guías el funcionario -del servicio que lleve la fir
ma delegada de-l ’Comílsafio de Recursos o de1 
Gobernador divili, Delegado provincial de Abaisr 
tecimientos. ‘ .

2o En lás demás ^ficinas que dependan or- 
gápicamente de las -Qomísaríasi de Recursos o de 
las Delegaciones Proviilncilales de Abastediimien- 
tos. firmará por delegación .el funcionariioi iqiue de
signe e] respectivo Comisario de Recursos o Der 
legadlo provincia1! de Albastecimietntpis.

3 .° En iel resto de las ofici'nás expedidoras, e

incluso el Servicio Nadionial del Trigo, Corres
ponde firmar por delegación al Jefe idel Orga
nismo dte quien dependa la oficina el que propon
drá al Gobernador civil, Delegado provincial de 
Abastecimiientos, el nombre del fumcionano qu-e 
ba de firmar por delegación en cada una de las 
oficinas expiEdiidorasi qu'e de. él dependan. , 

Artículo 46. La) fndkacjón del medio de . 
transporte (tracción Imícánfica o anima:), no os 
preceptivo, y -sí sólo mu’y conveniente, así como 
la d«e la Empresa o vehíoulo que ha de efectuar
lo ; pero silempre se consignará la clase de trans
porte (ferrocarrill, carretera, vía marítima o a 
mano). .

Cuando e' prciducto sie transporte a mano, 
cualquiera que sea a I* de trasporte u* 
fizado por el Viajero para su traslado, se con
signará en la guía “transporté a mano y se data 
z dentado plazo de validez a la guia para evitar 
duplicidad de transportes. z

Artículo 47. El período de váiqachion de la 
^día puede reducirse incluso a un solo día.

Artículo 62. Cuando el producto corresponda 
o aupos de abastecimiento- y vaya contsignado a 
Delieo-ados provinciales o locales (Gobernadores 
c-vil¿ o Alcandés), los responsables dle.la devo
lución de los tenderos duerpos serán lc|s que se 
bagan cargo de los cupos en nombre y repres-en- 
tadión de las referidas Autoridades, las que p - 
.arán a aquéllos el plieigo de- cargos qlue rectó) 
del Organismo facultado de origen.

Los ueferidosi repr(es|enta'n|as entreglair^i tos 
terceros cuerpos enTa Delegación Provincial o 
local de destino y retirarán los cuartos cuerpos, 
que retendrán en su poder para su resguardo 
después que Delegación Provinqual o Local 
haya consignado Ih's. correspond¡ienteis |l;'lfg*en- 
dias.

Instrucción núm. 1.121 de 28 de febrero de 1944
Artículo 2?H'“ s'e^ndo 

ores^átase anomalías que: dieran lugar a la for
mación de expiediente, se unirá este cuerpo ^a 
referido expdJente hasta s<u completa resolución, 
en cuyo momento se- desglosará, hacnendóHo 
constar por diligencia y se archivará en la car
peta de 3egundos y terceros cuerpos correspon
diente donde habrá eistado sustituido hasta en
toneles por una nota que haga referenefe al es
pediente instruido.

Artícelo 2.°—6.° a) y b) Si e] tercer cuerpo 
presentase anomalías que de^, lugar a la formación 
de expediente, se procederá en forma análoga a lo. 
dic|ho. para el segundo cuerpo. 1

Artículo 2.°—7.°, párrafo 4.° L.a firma, de la 
providencia para, la üni-ci'ación de expedlüente co
rresponde al ¡Comisario de Recursos y Gobernador 
civil-, Jc^e provincial de Abasteic:m-ento's|, o bien 
a] funcionariio que lleive, la firma dlelegada.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1944. — El Director Téc

nico, José Marín. ' '
Excmo. Sr. Gobernador Civil, Jefe de los Servicios

Provinciales de AbaSt-eiciimientos y Transportes 
de ....... t
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Núm. 2,57(.

Delegación Provincial ' 
de Abastecimiento* y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Racionamiento de pan a segadores, acarreado
res, etc.

Se pone en conocimiento de los señores Alcaldes* 
Delegados locales de Abastecimientos y Transportes, 
que, al igual que en campañas anteriores de recolección 
de cereales, no se adjudica cupo de harina extraordina
rio para el suministro de segadores, etc., que tomen 
parte en las faenas de recolección, por el motivo de 
que dichas atenciones'han de cubrirse con la reserva 
efectuada por los productores en su día con destino a 
obreros fijos o eventuales.

No obstante, los señores Alcaldes Delegados locales 
suministrarán el racionamiento de pan ordinario a todos 
aquellos segadores que, procedentes de otros puntos, 
presenten la certificación de baja de racionamiento 
(modelo oficial en vigor) que vaya sin reserva de ce
reales, para ser incluidos en el censo de la localidad en 
que vayan a prestar sus servicios.

Al causar alta en el censo de racionamiento, si por el 
municipio se hubiese remitido el resumen (modelo nú
mero 36 de estadística) sin haber podido reflejar en el 
mismo dichas altas, lo comunicarán a estos Servicios 
Provinciales (Negociado Harinas y Panificación), pa
ra aumentarles el cupo de harina en la cantidad nece
saria, bien entendido que deberán justificar con cupo
nes I de pan las raciones distribuidas, y con el modelo 
núm. 2 de bajas recibidas las que hayan podido tener, 
según lo ordenado en oficio-circular de Comisaría 
General núm. 71. 576, de fecha 9 de junio de 1942, pu
blicado en el Bo t e t ín Of t c t a i de la provincia núme
ro 136, de fecha 19 de junto de 1942.

Zaragoza, 29 de mayo de 1944.-EI Gobernador  ̂
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

- Núm. 2.572

Distrito Minero de Zaragoza

D. |osé Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del Dis
trito Minero de Zaragoza;

r Hago-saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
de hoy a D. Vicente Leache Suescún, vecino de Sos 
del Rey Católico, una solicitud que ha presentado en 
1.® de mayo de 1944 pidiendo la concesión de cin
cuenta y seis pertenencias para una mina de hierro con 
el nombre de «San Vicente», núm. 1.918, sita en el tér
mino de Aranda de Moncayo, paraje llamado «La Al
dea». , , . t

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el mojón del kiló
metro 22 de la carretera de Morés a Aranda, y 
desde él se medirán al Este 300 metros, colocándose 
la primera estaca; de primera a segunda estaca al Sur, 
800 metros; de segunda a tercera estaca al Oeste, 700 
metros; de tercera a cuarta al Norte, SCO metros, y de 
la cuarta estaca a la del punto de partida al Este, 400 
metros, quedando así cerrado el perímetro de las cin
cuenta y seis pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuucia al 
público para que la persona o personas que se creye

sen perjudicadas por la concesión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im
prorrogable de sesenta días fijados por el artículo 24 
de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 27 de mayo de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea. ’ .

Núm. 2.573
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
El Illmo. Sr. Delegado Nacional del Trigo se ha 

dignado aprobar los siguientes precios de tasa para la 
harina panificable que han de regiren esta provincia 
durante el próximo mes de junio, entendiéndose para 
mercancía puesta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo o con mezcla de centeno, del 90 por 
100 de rendimiento, destinada a cupos panaderos, a 
130*41 pesetas el quintal métrico.

Harina de maíz del 82 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos panaderos, a 134*34 pesetas el quintal 
métrico.

Harina de higo del 90 por 100 de rendimiento, desti
nada a cupos maquileros, a 108*85 pesetas el quintal 
métrico. '

Zaragoza, 29 de mayo de 1944.-EI Jefe provincial, 
C. Mata.

SECCION SEXTA
Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 

los pueblos que a continuación se expresan i como compren
didos en el caso 5." del artículo 96 de la vidente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su 
domicilio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio de representación legal com
parezcan a los actos de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados 
que tendrá lugar los días 28 del actual y 11 y 18 de junio 
próximo bajo apercibimiento de incurrir en la responsabi
lidad a que hubiere lugar por 1a \fa.lta de presentación.

2.524. —Erla: Francisco Azcárate Viñas y Gre
gorio Giménez Daga.

2.525. —Herrera de los Navarros: Miguel Sau- 
rama Andrés.

2.526. —Piedratajada: Antonio Escudero Her- 
‘ * nández.

2.527. —Cariñena: Francisco Monge Ramo y 
. Angel Irisarri Pradillas.
2.551. -El Burgo de Ebro: Manuel Félix Pe

guero Salas.
2.569. —Moneva: Esteban Arta! Artal, Rafael 

Gracia Lahoz, José Muniesa Lerín 
y Pedro Plano Paracuellos.

2.570. —Pastriz: Felipe Casbas Alcázar.
♦ * ♦

Con el fin de que las Comisiones de evaluációo 
puedan formar con toda exactitud el repartimiem 
to ídlel ejercicio de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de lar 
Municipios que abajo se expresan para que en eí 
plazo de quince días hábiles, contados desde lof 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la
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Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.548. —Cunchillos

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario? 

hallan expuestos a] público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo presentar lo|s vecinos contra aquél 
líos las reclamaciones que estimen coinvenientes.
Altas y bajas t>or urbana

2.556. —San Mateo de Gállego
Cuentas municipales

2.529. —Longares .
2.530. —Uncastillo 
2.553.—Gotor

Expedientes de suplementos de crédito.
2.531. —Pozuelo de Aragón

LÁQuidación de presupuesto y relación de deudores v tereo* 
dores

2.528. —Pozuelo de Aragón
Proyecto de presupuesto municipal extraordinario

2.549.-Malón
Repartimiento general de utilidades *

2.550. —Almochuel
2.552. —Riela
2 555.—Morata de Jiloca -

Repartimiento sobre diferentes conceptos
2.553. —Gotor

Recuento de ganpddrta
2.556. —San Mateo de Gállego

Resumen global de riqueza rustica y pecuaria 
2.565.—Cabañas de Ebro
2.568. —Pozuelo de Aragón

* * *

CABAÑAS DE EBRO Núm. 2.565
Habiendo de proceder la Junta Pericial del Catastro 

de este término municipal a la distribución individual 
de la riqueza rústica y pecuaria, asignada por la Ins
pección del Tributo de Amillaramiento de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, según se dispone en las 
instrucciones de 25 de junio de 1943, insertas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, del día 9 de fe
brero último, por el presente se requiere a todos los 
propietarios, tanto vecinos como forasteros, para que 
durante todos los dias hábiles del mes de junio próxi
mo y horas de once a catorce, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por sí o por medio de repre
sentantes legales, declaración jurada de todas las fin
cas rústicas y número de cabezas de ganado de labor 
y granjeria que posean, previniéndoles que a quienes 
no lo verifiquen les serálestimada su riqueza con suje
ción a los datos obrantes en el archivo municipal, que

dando obligados los interesados a satisfacer los gas
tos que ello origine y perderán el derecho a reclamar 
contra la cuota de riqueza individual que les sea ava
lada.

En la Secretaría municipal les serán facilitados los 
impresos reglamentarios, para formular sus declaracio
nes, previo abono del importe de aquéllos.

Cabanas de Ebro, 29 de mayo de 1944. —El Alcal
de, M. Sancho.

PLASENCIA DE JALON Núm. 2.566
Habiendo de proceder el Ayuntamiento y Junta 

Pericial de esta villa a la distribución individual 
de la riqueza rústica y pecuaria asignada a este térmi
no municipal por la Inspección del Tributo del Servicio 
de Amillaramiento de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, de conformidad con lo preceptuado en 
las instrucciones de 25 agosto de 1943, insertas en el 
Boletín Oficial del Estado de fecha 28 del mismo, por 
medio del presente se requiere a todos los propietarios, 
tanto vecinos como hacendados forasteros, para, que 
en el plazo de quince días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia, presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por sí o por medio de representantes legales, declara
ción jurada de todo el ganado de labor y granjeria, así 
como de todas las fincas rústicas que posean; advirtién
dose que a quien^no lo verifique se le estimará su 
riqueza asignándole la cuota individual con arreglo a 
los datos obrantes en el Archivo municipal, quedando 
obligados a satisfacer los gastos que ello origine y sin 
derecho a reclamación.

Las declaraciones que se interesan deberán ser 
formuladas precisamente en los impresos que a tal 
efecto se facilitarán en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Plasencia de Jalón, 29 de mayo de 1944.—El Alcal
de, J. Dito.

RICLA Núm. 2.567 '

D. Nicolás Mosteo Cebrián, Alcalde titular de la villa 
de Riela;
Hago saber: Que aprobados en Junta general de! día 

27 del actual los proyectos de las Ordenanzas de la 
Comunidad y Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos de la acequia de Michén, formados en cum
plimiento de lo acordado en la Junta genera! de par
tícipes de fincas que se riegan con ella en este término 
municipal de 15 de abril próximo pasado, se pone de 
manifiesto al público en la Secretaría municipal de esta 
villa por término de treinta días hábiles, para que los 
interesados que lo deseen puedan examinarlos durante 
las horas de las diez a las catorce y presentar las re
clamaciones que se consideren procedentes; todo en 
cumplimiento de cuanto dispone el art. 7.° de la Instruc
ción aprobada por Real Orden de 25 de junio de 1884.

Riela, 29 de mayo de 1944.—El Alcalde, Nicolás 
Mosteo.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d^ la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéñAolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Le^ de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 2.582
DELAGO CASTILLO (Francisco), de 17 años de 

edad, hijo de José y María, natural de Riela, soltero, 
carpintero, oue tuvo^su domicilio en esta ciudad (Lo- 
rente, núm. 27), y que actualmente se ignora, asi como 
su paradero, comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza 
(sito en Predicadores, 56) al objeto d3 constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias necesarias . 
en sumario que se instruye con el núm. 145 de 1943, 
sobre robo.

Núm. 2,583
COLLADOS PALOMAR (Primitivo), de 31 años de 

edad, hijo de Vicente v Vicenta, natural de Argente, 
que dijo residir en dicha localidad, y cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá en el plazo de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza 
(sito Predicadores, 56) al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias necesarias 
en sumario que se instruye con el núm. 411 de 1942, 
sobre hurto, contra el mismo.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.584

JUZGADO NUM. 1
CRISPIN ROMERO (Manuel), procesado en causa 

del Juzgado de instrucción núm. 1, de Zaragoza, seña
lada con el núm. 88-1942, por hurto.

Se cancela y deja sin efecto la requisitoria llamando 
a dicho procesado, inserta en este periódico oficial con 
el núm. 184, correspondiente al día 13 de agosto de 
1943, por haber sido ya habido dicho Manuel Crispín 
Romero, careciendo de objeto tal requisitoria.

Zaragoza, veintiséis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez de instrucción, Carlos Ma
ría García.

Núm. 2 585
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y . 

Secretaria de que refrenda se sigue expediente de de
claración de herederos ab intestato promovido por don 
Fermín Gimeno Aibalat, mayor de edad, casado y ve
cino del barrio de San Juan-de Mozarrifar, para que se 
le declare heredero en unión de sus tres hermanos 
de doble vínculo, Antonia, Miguel y Fermín Gimeno 
Albalat, de su fallecida hermana D.a Asunción Gime- 

no Albalat; en cuyo expediente se ha dictado provi
dencia con fecha de hoy acordando publicar el pre
sente, que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y tablón de anuncios de este Juzgado, a fin 
de que en el térmimo de treinta días a partir de la in
serción del mismo, y a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, compa
rezcan ante este Juzgado a alegar su derecho las per
sonas que se crean con igual o mejor derecho que 
los solicitantes a la sucesión de que se trata. • 

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil nove- ' 
cientos cuarenta y cuatro.—Pablo de Pablo Mateos.— 
El Secretario, Vicente Lizandra. ■

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.586

Banco Zaragozano 
(Zaragoza)

Habiéndose extaviado la libreta de Caja de Ahorros 
número 5.757, expedida por esta Oficina con fecha 14 
de marzo de 1938 a favor de D. Leoncio Lorenzo 
Aguado, se hace público para conocimiento de quien 
se crea con algún derecho, previniendo que de no re
cibir reclamación de tercero en un plazo de quince 
días a partir de la publicación del¡presente anuncio, se 
procedeiá a extender el correspondiente duplicado, 
anulando el original y quedando esta netidad exenta 
de toda responsabilidad.

Zaragoza, 29 de mayo de 1944.—El Consejero Se
cretario, Salustiano Lon Laga.

Núm. 2.571

Término de Mamblas, de Zaragoza
Comunidad de Regantes

En cumplimiento de los artículos 50 y 59 de las Or
denanzas. se convoca a todos los señores herederos a 
Junta general de esta Comunidad, que se celebrará el 
di । 11 de junio próximo, a las diez de la mañana, en 
la Casa Consistorial de esta ciudad, para tratar de los 
asuntos siguientes: Acta, memoria, cuentas del ejer
cicio de 1943, asuntos relacionados con el aprovecha
miento de las aguas y distribución de riegos y ruegos, 
preguntas y proposiciones.

Caso de no concurrir número suficiente de partíci
pes, la sesión se celebrará el día 25 del mismo mes, en 
el mismo local y hora, siendo válidos los acuerdos 
que se adopten, cualquiera que sea el número de los 
concurrentes.

Zaragoza, 27 de mayo de 1944.—El Presidente, 
Daniel Ortiz de Landázuri y Arbaiza.

Núm. 2.574
Comandancia Rural de la Guardia Civil

(Zaragoza)

El día 4 de junio próximo, a las once horas, se cele
brará en esta Casa-Cuartel (Jesús, 16) subasta de 
armas de caza. Se hace presente a los iicitadores 
deben hallarse provistos de licencia vigente.

Zaragoza, 28 de mayo de 1944.—El primer Jefe, 
(¡legible).

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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